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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 
 
Aprobada en: 
 
Tema: Iluminación inteligente en zonas de alta inseguridad.  
 
Facultades: De conformidad con el Decreto Ley 1421 de 1993 y la Ley 1551 de 2012 
 
Citados: Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia y Unidad 
Administrativa Especial de Servicios Públicos. 
 
Invitados: Contraloría Distrital, Personería de Bogotá y Veeduría Distrital 
 
Cuestionario:  
 

1. Sírvase informar y detallar: ¿Cuál es el mapa actualizado de puntos críticos 
con alta incidencia de delitos nocturnos donde se requiere implementar 
iluminación inteligente? 

 
2. Sírvase informar y detallar: ¿Qué criterios técnicos se emplearán para 

seleccionar las tecnologías de iluminación inteligente más adecuadas 
(sensores de movimiento, luminarias LED adaptativas, cámaras integradas)? 

 
3. Sírvase informar y detallar la coordinación la instalación, el mantenimiento de 

los postes y equipos con las empresas de servicios públicos y la Secretaría 
de Seguridad 

 
4. Sírvase informar y detallar los indicadores de desempeño (por ejemplo, 

reducción de delitos, percepción ciudadana de seguridad, horas de 
operación) que se utilizarán para evaluar el impacto del proyecto 

 
5. Sírvase informar y detallar: ¿Cómo se garantizará la sostenibilidad 

energética del sistema, por ejemplo, mediante la incorporación de paneles 
solares o la gestión dinámica de potencia? 

 
6. Sírvase informar y detallar los protocolos de mantenimiento preventivo y 

correctivo se establecerán para minimizar los tiempos de falla lumínica y 
técnica.  
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7. Sírvase informar y detallar como se integrarán los datos de iluminación con 

los sistemas de videovigilancia, botones de pánico y centros de operaciones 
de emergencia 

 
8. Sírvase informar y detallar los mecanismos de participación ciudadana 

(aplicaciones móviles, líneas telefónicas, buzones comunitarios) se 
implementarán para reportar fallas o solicitar ajustes en la iluminación.  

 
9. Sírvase informar y detallar como será el cronograma de despliegue por 

localidades y unidades de planificación local (UPZ), priorizando las de mayor 
percepción de inseguridad.  

 
10. Sírvase informar y detallar como se articulará esta iniciativa con programas 

de cultura ciudadana para promover el uso, cuidado y apropiación de los 
espacios públicos iluminados.  

 
11. Sírvase informar y detallar las que capacitaciones recibirán los equipos de 

mantenimiento y los cuerpos de seguridad para operar y supervisar la red de 
iluminación inteligente.  

 
12. Sírvase informar y detallar el presupuesto asignado en esta vigencia para la 

financiación del sistema de iluminación inteligente.  
 

13. Sírvase informar y detallar cómo se garantizará la financiación a largo plazo 
para operación y renovación de equipos: recursos distritales, aportes de la 
Nación o alianzas público-privadas.  

 
14. Sírvase informar y detallar el plan de comunicación y sensibilización 

ciudadana el cual acompañará el lanzamiento y la puesta en marcha del 
sistema de iluminación inteligente.  
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